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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de Liconsa, S.A. de C.V., se procede a emitir 
la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, se rl cibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transp 

1 
rencia, el escrito de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
corltia de Liconsa, S.A. de C.V. en el cual se señala lo sigui~nte: 

Descripción de la denuncia: 
"Plataforma no esta actualizada, ni Adjudicaciones directas, ni Convenios Generales de 
Colaboración, se anexan documentales de las cuales se deJprende la falta de 
observancia a la LGTAIP en su artículo 70 fracciones XXVII, XXVI{'. XXXII, convenio y 
contratos que ya deberian de estar en la plataforma y no estan, corresponden a marzo 
y mayo de 2019" (sic) l 

Cabe precisar que en el apartado "Detalle de la denuncia" qu · genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligaclón de transparencia 
denunciada corresponde a los siguientes formatos y periodo¡: 

a) Formato 27. LGT _Art_70_Fr_XXVII de la fracción XX11 del artículo 70 de la 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf , rmación Pública (Ley 
General) , para todos los periodos aplicables. 

b) Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la fracción X~VIII del artículo 70 de 
la Ley General y Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVII

1 
de la fracción XXVIII 

del artículo 70 de la Ley General, para todos los perio<lJos aplicables. 
e) Formato 32 LGT _Art_70_Fr_XXXII de la fracción XX.xill del artículo 70 de la 

Ley General, para todos los periodos aplicables. 

Es preciso señalar que el particular adjuntó como medio de pnueba, dos documentos 
en formato PDF. El primero denominado "CCOAEM" que pre~umiblemente se trata 
de un Convenio General de Colaboración y el segundo denonn¡ inado "CCODAI" que 
presumiblemente se trata de un contrato de compraventa, como se observa a 
continuación: 
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CONVENtO GENERAl DE COLABORAOÓN 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN RELACIONADO CON LOS SERVICIOS 
ASOCIADOS AL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS Y 
DERIVAOOS LÁCTEOS QUE CElEBRAN POR UNA PARTE "LlCONSA", S.A. OE C.V., 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ " LICONSA" ; R!:PRESENTAOA EN ESTE 
ACTO POR LIC. RENE GAVIRA.SI;:GRESTE, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL.; Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOIIIINAOA AGUA EMI;JOTELlADA 
MONTERR¡:'Y, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SlJCESNÓ SE LE DENOMINARÁ "AEM", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTo POR El LIC. CESAR HUMSERTO ISSASI 
P.1ARTÍNEZ: A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COI\:0 "LAS 
PARTES", TODOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1- DECLARA "UCONSA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 

l. 1.- Qua conforme a las Leyes de los Estados Unidos Moxicanos. su representada se 
constituyó oo:o la d9110mirwc.ón do Rehidratadora da Lecha Ce'¡ps;1, Sociedad do 
Parllc~act6n Estatal Mayorilaria. creada rnedlanto escritura pcjblica número 6.661 de fecha 
02 de marzo de 1961, otorgada ente la fe del Uc Franc:$CQ Diaz Bal'estcros, Notarlo Público 
número 129 del eniOnces Dostnto Federal, e Inscrita en el Reg:$!.rO PUblico de •a Propiedad 

y del Comon:io dol enlences Distrito Federal en el Libro Tres. Volumon 501 "'"'" 1 ~~ """' 

LICONSA. S A. DE C.V .• N' DE REG CADA199\li2019 DEL 2 DE M>\ YO DE 2019 ...:J 
Uconsa 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE LECHE ENTERA EN POLVO INSTANTÁNEA, 
FORTIFICADA CON VITAMINAS Y MINERALES CON COMPONENTE DE 
IMPORTACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LICDNSA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ " LICONSA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR El 
LICENCIADO RENE GAVIRA SEGRESTE, EN SU CARÁCTER DE APODERADO Y 
POR LA OTRA PARTE "DESHIDRATADOS ALIMENTICIOS E INDUSTRIALES" , 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A LA QUE E N LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ " EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR El 
CIUDADANO JAIME GARCIA GARCÍA EN SU CARÁCTER DE A PODERADO, Y A 
LAS QUE ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ " LAS 
PARTES"; Al TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES YCLÁ USULAS: 

DECLARACIONES 

Cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto_ el diez de septiem~r~ de 
dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción esta~le~1do en el numeral ~ec1mo 
de los Lineamientos que establecen el Pro~ed1m1~nto de Den,uncla por 
lncum limiento a las Obligaciones de Transparencia prev1stas _~n lo~ a_rt1culos 70 a 
83 de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Publica y 69 a 76. 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvo por recibida al día hábil siguiente de su 
presentación. 

11. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0897/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos 
del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1656/2019 la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de la denuncia DIT 08972019, a la Dirección General de Enlace, a efecto de 
que se le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia DIT 0897/2019, toda vez que cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación respecto de la información en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional 
de Transparencia (SIPOT), para cada formato denunciado, observando lo que a 
continuación se indica: 

Formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley 
General, cincuenta y tres registros en el segundo trimestre dos mil diecinueve. 
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Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la 
Ley General, tres registros para el segundo trimestre dos mil diecinueve. 
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Formato 28b LGT_Art_70_Fr XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la 
Ley General, doscientos setenta y nueve registros para el segundo trimestre 
dos mil diecinueve. 
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Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXII de la fracción XXXII del artículo 70 de la Ley 
General, ciento cuarenta y ocho registros para el segundo trimestre dos mil 
d iecinueve 
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VI. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de Liconsa, 
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S.A. de C.V., la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto el oficio UT/DGOL/539/2019., de fecha seis de septiembre, dirigido al 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el 
Enlace Institucional de Liconsa, S.A. de C.V. , mediante el cual se rindió el siguiente 
informe justificado 

l .. ] 

INFORME JUSTIFICADO 

Primero. Derivado de la notificación de la denuncia presentada contra el sujeto obligado 
Liconsa, S.A. de C. V. , se procedió a turnar al área competente y/o responsable de 
actualizar y verificar el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, con la 
finalidad de que se pronunciara y en su caso, emitiera las aclaraciones 
correspondientes. 

Segundo. Al revisar la información pública dentro de dichos Sistema, se advierte que 
Liconsa, S.A. de C. V., como sujeto obligado, ha dado cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones Establecidas en el Título Quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

Cumplimiento que se advierte con los oficios de respuesta por parte de la unidad 
administrativa competente, así como el comprobante de carga emitido por la Plataforma 
Nacional de Transparencia, mismos que se anexan al presente informe. 

Tercero. En ese orden, esa Dirección General debe tomaren consideración que si bien, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 70 de la Ley General, Liconsa, S.A. de 
C. V. tiene la obligación de poner a disposición y mantener actualizado el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia, por formar parte del padrón de Sujetos 
Obligados, esta entidad actualiza la información de manera trimestral y semestral, en 
su caso, 15 días posteriores a la fecha de movimientos del personal, con la finalidad de 
mantener la información más actualizada posible. 

Por lo antes expuesto solicito a usted: 
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Primero. Tenerme presentado e/ Informe Previo dentro del término previsto por artículo 
Décimo sexto de Los Lineamientos que Establecen el Procedimiento de Denuncia por 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia Previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecido en su 
acuerdo de fecha 29 de agosto de 2019, así como los soportes documentales emitidos 
por la unidad administrativa competente que muestra fehacientemente la actualización 
del SIPOT, en tiempo y forma de acuerdo a la normatividad aplicable (LGTAIP, 
Lineamientos y la Tabla de Actualización y Conservación de información dentro de la 
plataforma. 

Tercero. Tomando en cuenta los argumentos vertidos en el presente informe, así como 
las pruebas ofrecidas, con las cuales se acredita plenamente que el Sistema de 
Transparencia de Liconsa, S.A de C. V., sí cumplió con la carga y actualización del 
portal, solicitando amablemente resolver la improcedencia de la denuncia 

[ ... ]"(sic) 

A dicho informe anexó el oficio UAF/GAF/JAJG/025/2019, de fecha veinte de 
septiembre, dirigido por el Enlace Institucional ante este Instituto de Liconsa, S.A. 
de C.V., y suscrito por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos de Liconsa, 
S.A. de C.V., mediante el cual manifestó 

"En atención a su oficio UTIDGOU52312019, y por instrucciones del Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, me permito remitir las capturas de comprobación de 
carga sobre las fracciones XXVII , XXVIII y XXXII sobre los contratos con clave 
CADA/9971201 9 y CADA/99912019 de /las de México S .A de C. V y el convenio general 
de coproducción y su modificatorio con Agua Emblotellada Monterrey, para los efectos 
correspondientes . 

Al respecto del documento que el solicitante proporciono identificado como 
CADA/99912019 como proveedor DA/ , al respecto acompaño documentación que 
consiste en 1 a notificación de adjudicación, acuse de la notificación de adjudicación y 
solicitud de recusarse de la adjudicación y contrato CADA/99912019. 

Lo anterior a fin de res integrado en el informe justificado que se presente al respecto, 
así como a los efectos que se consideren pertinentes . 
[ .. . ]" (sic) 

A dicho informe anexó el oficio UAF/GAF/JAJG/025/2019, de fecha veintitrés de 
septiembre, dirigido al Gerente de Análisis Financiero de Liconsa, S.A. de C.V., y 
suscrito por el Subdirector Jurídico Corporativo de Liconsa, S.A. de C.V., mediante 
el cual manifestó 
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En atención a su oficio UT!DGOU52312019, y por instrucciones del Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas , me permito remitir las capturas de_ comprobación de 
carga sobre las fracciones XXVII , XXVIII y XXXI 1 sobre los contratos con clave 
CADA/99712019 y CADA/99912019 de las de México S .A de C. V y el convenio general 
de coproducción y su modificatorio con Agua Embotellada Monterrey, para los efectos 
correspondientes .. 

Al respecto del documento que el solicitante proporciono identificado como 
CADA/99912019 como proveedor DA/ , al respecto acompaño documentación que 
consiste en la notificación de adjudicación, acuse de la notificación de adjudicación y 
solicitud de recusarse de la adjudicación y contrato CADA/999/2019 firmada por el 
representante legal de DA/ Jaime García García. 
[ ... ]" (sic) 

A dicho informe anexó los documentos consistentes en la secuencia procesal de 
carga de las fracciones denunciadas, así como las capturas de pantalla arrojadas 
por el SIPOT de las fracciones denunciadas y de donde se encuentran aquellos 
documentos que fueron señalados como medios de prueba por parte del 
denunciante. 

IX. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
el correo electrónico dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, y suscritos por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
mediante el cual se señaló lo siguiente: 

"Por instrucciones del Lic. Carlos Antonio Dávila Amerena , Titular de la Unidad de 
Transparencia en Liconsa, S.A. de C. V., se adjunta el oficio UTIDGOU554!2019 de 
fecha 30 de septiembre de 2019, relacionado con la denuncia realizada al S/POT de 
Liconsa, bajo Expediente DIT 089712019 de fecha 17 de septiembre de 2019, para su 
consideración. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión de enviar a Usted un cordial saludo ... 

AL correo de referencia se adjuntó el oficio UT/DGOL/554/2019, de fecha treinta de 
septiembre del año en curso, dirigido al Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, y suscrito por el Enlace Institucional de Liconsa, S.A. de C.V. , 
mediante el cual manifestó lo siguiente: 

l .. ] 
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En seguimiento al oficio UT/DGOLJ539/2019 signado por el Enlace Institucional ante el 
/NA!, relacionado con el Expediente DIT 089712019 de fecha 17 de septiembre del año 
en curso, mediante el cual se admitió la denuncia presentada contra el sujeto obligado 
Liconsa S.A. de C. V.; por el supuesto incumplimiento a lo previsto por el artículo 70, 
fracciones XXVII, XXVIII y XXXII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Al respecto, me permito informarle que Liconsa, S.A. de C. V., a través de las Áreas 
Competentes y Responsables de actualizar y publicar la información de la fracciones 
XXVII, XXVIII y XXXII del artículo 70 de la Ley General, se continua verificando, 
validando y en su caso actualizando la información que para el denunciante pudiese ser 
causa de su acusación. 

Tomando en cuenta los argumentos vertidos en el presente, se solicita amablemente, 
otorgar una nueva prórroga para continuar con /os trabajos pertinentes. 
[ ... ]" 

X. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
acordó necesario solicitar al sujeto obligado un informe detallado del estado y la 
forma que guardaba la información cargada en los formatos denunciados que 
habían sido modificados en el SIPOT, con fundamento en el artículo 94 y 95 de la 
Ley General y el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia. 

XI. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación , la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado el requerimiento del informe complementario, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación , para su atención. 

XII. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto la respuesta al requerimiento señalado en el antecedente previo, mediante 
el cual se manifestó 

l .. ] Favor de revisar la información proporcionada por las áreas responsables de cargar 
la información. . [ .. . ]" (sic) 

A dicha manifestación anexó un documento electrónico denominado "DIT 897 
EVIDENCIA", donde se encontraban una serie de correos electrónicos y oficios de 
las diversas áreas del sujeto obligado en donde adjuntaron diversos documentos 
mediante los cuales se observa la carga de la información a través de formularios 
web y comprobantes de procesamiento de las fracciones denunciadas. 
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XIII. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto el correo electrónico dirigido al Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, y suscritos por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
mediante el cual se señaló que reenviaba el correo de fecha veinticinco de octubre 
donde manifestó lo siguiente: 

Por instrucciones del Lic. Carlos Antonio Oávila Amerena , Titular de la Unidad de 
Transparencia en Liconsa, S.A. de C. V., reenvió correo electrónico institucional, para su 
atento conocimiento. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión de enviar a Usted un cordial saludo. 

Cabe señalar que el correo de veintiocho de octubre de dos mil diecinueve señalaba 
lo siguiente: 

Por instrucciones del Lic. Carlos Antonio Oávila Amerena , Titular de la Unidad de 
Transparencia en Liconsa, S.A. de C. V. , se adjunta el oficio UT!OGOU667!2019 de 
fecha 25 de octubre de 2019, relacionado con la denuncia realizada al SIPOT de 
Liconsa, bajo Expediente OIT 089712019 de fecha 17 de septiembre de 2019, para su 
consideración. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión de enviar a Usted un cordial saludo. 

El oficio UT/DGOL/667/2019, de fecha veinticinco de octubre, dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el Enlace Institucional 
ante eiiNAI de Liconsa, S.A. de C.V. , mediante el cual manifestó: 

l .. ] 

En seguimiento a los oficios UT/OGOU53912019 y UT/OGOU554/2019, signados por el 
suscrito, relacionados con el Expediente OIT 089712019 de fecha 17 de septiembre del 
año en curso, mediante el cual se admitió la denuncia presentada contra el sujeto 
obligado Liconsa S.A. de C. V., por la supuesta falta de actualización que el denunciante 
refiere de la siguiente forma "Plataforma no esta actualizada, ni Adjudicaciones directas, 
ni Convenios Generales de Colaboración, se anexan documentales de las cuales se 
desprende la falta de observancia a la LGTAIP en su artículo 70 fracciones XXVII, 
XXVIII, XXXII, convenio y contratos que ya deberían de estar en la plataforma y no estan, 
corresponden a marzo y mayo de 2019" de la fracciones XXVII, XXVIII y XXXII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que Liconsa, S.A. de C. V. , a través 
de las Áreas Competentes y Responsables de actualizar y publicar la información de las 

12 de 75 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0897/2019 

fracciones XXVII, XXVIII y XXXII del artículo 70 de la Ley General, actualizaron la 
información al Tercer Trimestre de 2019. siguiendo lo dispuesto en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión a enviar a Usted un cordial saludo. 
[ ... ]" 

XIV. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a las 
fracciones denunciadas, en la vista pública del SIPOT, donde se advirtió lo que a 
continuación se indica por formato: 

Formato 27 LGT_Art_70_Fr_XXVII de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley 
General, ochenta y cuatro registros en el ejercicio dos mil diecinueve. 
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Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la 
Ley General, sesenta y siete registros para el ejercicio dos mil diecinueve. 
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Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la 
Ley General, mil quinientos cincuenta y dos registros para el ejercicio dos mil 
diecinueve. 
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Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXII de la fracción XXXII del artículo 70 de la Ley 
General, trescientos setenta y cuatro registros para el ejercicio dos mil 
diecinueve 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero de dos mil dieciocho, así 
como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte de Liconsa, S.A. de C.V., para los 
formatos y fracciones siguientes: 

• Formato 27 LGT_Art_70_Fr_XXVII de la fracción XXVII del artículo 70 de 
la Ley General, para todos los periodos aplicables; 

• Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 
de la Ley General 

• Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 
de la Ley General, para todos los periodos aplicables; 

• Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXII de la fracción XXXII del artículo 70 de 
la Ley General, para todos los periodos aplicables 

Ahora bien, es importante precisar que en el "Detalle de la denuncia" la Plataforma 
Nacional de Transparencia arrojó que todos los periodos fueron denunciados, de lo 
señalado expresamente por el particular, se coligue que el incumplimiento versa 
sobre la falta de actualización de la carga de convenios y contratos 
correspondientes a los meses de marzo y mayo del año en curso, razón por la 
cual el análisis en la presente resolución se ceñirá a la información publicada en el 
primer y segundo trimestres del ejercicio 2019. 

Derivado de lo anterior, a través de su informe justificado, Liconsa, S.A. de C.V., 
manifestó lo siguiente: 

• Que el sujeto obligado procedió a realizar una verificación de la actualización en 
donde se les solicitó a las áreas administrativas correspondientes que se 
pronunciaran respecto de la actualización de la información que les compete. 
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• Que se debe de tomar en cuenta que el sujeto obligado actualiza la información 
conforme a la "Tabla de actualización y conservación de las obligaciones de 
transparencia establecidas en el Título Qu into de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Que para las fracciones de actualización trimestral, la información se encontraba 
actualizada y para la fracciones XXVII, XXVIII y XXXII la actualización se había 
realizado en los términos señalados por la normatividad correspondiente. 

Posteriormente, mediante un alcance a su informe justificado, Liconsa S.A. de C.V. 
mencionó que la información materia de la denuncia, en sus diversas fracciones 
estaba siendo objeto de revisión y actualización por parte de las áreas 
administrativas que son responsables de los formatos materia de la denuncia. 

Derivado de lo anterior, se requirió al sujeto obl igado el envío de un informe 
complementario en donde brindara un informe detallado del estado que guardaba 
la información cargada en el formato denunciado que había sido modificada por las 
áreas que estaban brindando atención a la denuncia, el cuál desahogó 
manifestando que en atención al estado que guarda la información contenida en los 
diversos formatos denunciados se remitieron las constancias emitidas por las 
diversas áreas administrativas sobre la carga de la información, así como los oficios 
y correos emitidos por la Unidad de Transparencia 

Por último, el sujeto obligado de nueva cuenta envió un alcance a su informe 
complementario el día veintiocho de octubre, manifestando que se estaba 
realizando una actualización y carga de información en relación al periodo de 
actualización de la información por el que se estaba atravesando. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
segunda verificación virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto 
de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el 
sujeto obligado y el estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte 
en el Resultando XIV, de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
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de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVII, el artículo 70 de la Ley General, 
debe cargarse y actualizarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)\ los cuales establecen lo 
siguiente: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, térm inos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, as í como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales 
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo: 
Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 
Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de 
radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación de 
yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera. 
Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de 
Protección Civil ; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la 
multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total o 
parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le seanaplicables2. 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 
La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una 
leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando 
que no se otorgó ni emitió determinado acto. 
Lo publicado en esta fracción deberá de guardar congruencia con la información de la 
fracción XXIII (comunicación social del artículo 70 de la Ley General. Por su parte los 
contratos y convenios publicados en la fracción XXVIII, (procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación pública), no serán publicados en la presente 
fracción. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
[ ... ] 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
[ ... ] 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
deacuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la Información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 24 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publ icada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado debe publicar de manera trimestral 
las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, incluyendo, en su caso, el hipervínculo al documento correspondiente, 
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o bien, a la versión pública del mismo, con un periodo de actualización trimestral y 
en periodo de conservación del ejercicio en curso y el anterior. 

Ahora bien , el particular señaló el sujeto obligado no contaba con la. información 
actualizada de dicha fracción , por lo que a la fecha en que se pre de admisión de 
la denuncia; es decir, al treinta de agosto del dos mil diecinueve, el periodo que 
debía encontrarse cargado en el SIPOT era el segundo trimestre del ejercicio en 
curso, siendo este el periodo que se analiza en la presente resolución. 

Ahora bien , el particular señaló el sujeto obligado no contaba con la información 
actualizada de dicha fracción, por lo que a la fecha de interposición de la denuncia; 
es decir, al once de septiembre del dos mil diecinueve, el periodo que debía 
encontrarse actualizado en el SIPOT era el segundo trimestre del ejercicio en curso, 
siendo este el periodo que se analiza en la presente resolución, a fin de verificar si 
la información estaba actualizada o no. 

Ahora bien, una vez real izado el análisis a la fracción objeto de la denuncia que nos 
ocupa, se observó que para el formato 27 LGT_Art_70_Fr_XXVII de la fracción 
XXVII del artículo 70 de la Ley General existía, al momento de la admisión de la 
denuncia, un total de cincuenta y tres registros para el segundo trimestre del 
ejercicio en curso, y todos tienen como fechas de inicio del periodo que se informa 
"01/04/2019" y como fecha de término del periodo "30/06/2019" como se observa a 
continuación: 

Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 

Liconsa, SA de C.V . (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Las concesiones, contratos. convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgada 
1 er trimestre , 2do trimestre 

ID Ejercicio Fecha de Inicio Fecha de Tipo de Acto Jurídico , a a Del Periodo Q~ (catálogo) 

621805547 

~21659074 
2019 01/04/2019 30/06/2019 ,. 

~---,----=-0 .:.:..1/=-04:,:-c/2::.:0...:...19=----=30/0G/20 19 

Contrato 

Contrato 

Asimismo, cuarenta y nueve de esos registros tienen como fechas de actualización 
y de validación de la información "30/06/2019" como se observa a continuación: 
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Área(s) Responsable{sL Fecha de Fecha de 
Que Genera(n). Posee(rJI Validación 11 Actualización m 

· Programa de Abasto Social F 30/06/2019 30/06/2019 1. La 1 

PROGRAMA DE ABASTO S1 30/06.12019 30/06!2019 1.-LA 

Gerencia Metropolitana Norte 30/06/2019 30/06/2019 1.- FE 

1 lnformacion 1 hidden1 hidclen2 1 hi ... (±) 

to Se encontrilron 49 de 73 registros Bloq Despl 

Y los cuatro registros restantes tienen como fechas de actualización y de validación 
de la información "19/07 /20 19" como se observa a continuación: 

.. Área(s) Responsable{sL Fecha de Fecha de 
Que Genera(n), Posee(rJil Validación 11 Actualización m 

PROGRAMA DE ABASTO Sl 19/07/20 19 19/07/20 19 1.-FECHA DE 

' PROGRAMA DE ABASTO Sl 19/07/2019 19/07/2019 1.-FECHA DE 

PROGRAMA DE ABASTO S' 19/07/20 19 19/07/2019 1.-FECHA DE 

1 lnformacion 1 hidden 1 hidden2 1 hi ... ® 
to Se encontraron 4 de 78 registro s Bloq Desp l 

Estos cuatro registros representaba una carga incorrecta en los parámetros de 
actualización de la información al momento de haberse admitido la denuncia, esto 
porque las fechas de actualización ya dejaron de pertenecer al periodo que se 
reporta y se encuadran en el trimestre posterior. 
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Para el ejercicio 2019 en el primer trimestre, contaba con veinticinco reg istros y 
todos tienen como fechas de inicio del periodo que se informa "01/01/2019" y como 
fecha de término del periodo "31/03/2019" como se observa a continuación: 

Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 

.;13677251 

613677252 
~ 

613677253 . 
~80146515 

580146516 .. 
1 

580146517 ,. 
Jnform•cion 

Liconsa. S.A de C. V (UCONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica 
Las concesiones. contratos. convenios permisos. l1cencias o autoriz aciones otorgadas 
1er tnmestre. 2do trimestre 

2tl19 01/01/2019 31/031201 9 . 
2019 01/01/2019 31103/2019 . 
2019 01/01/2019 31/03/2019 . 
2019 01/01/2019 31/03/2019 . 
2019 01/01/2019 31103/2019 . 
201 9 01/01/2019 31/03/201 9 . 
hiddenl hidd~n2 h•dden3 .+' 

o Se encontraran 25 de 76 re g1rtro~ 

Contrato CD 

Cont rato CD 

Contrato CD 

Cont rato CD 

Contrato CD 

Contrato CD 

Pecuento: 29 ¡¡jj [fij) ~ 

Asimismo, todos esos registros de esos registros tienen como fechas de 
actualización y de validación de la información "31/03/2019" como se observa a 
continuación: 

31f03/2019 31103/201 9 1.·1 

31103/2019 31/031201 9 1·1 

31103/2019 31103/2019 1 ·1 

31{03/2019 31/03/2019 1 -1 

31103/2019 31103/2019 1. -1 

3110312019 31/03/2019 1 -1 

24 de 75 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Persona les 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0897/2019 

Con motivo de lo anterior, a través de las manifestaciones del sujeto obligado en su 
informe justificado y complementario, así como en sus diversos alcances a los 
mismos; y de la segunda verificación realizada, este Instituto pudo corroborar que, 
si bien el sujeto obligado cumplía con la carga de la información en el trimestre 
correspondiente las fechas de actualización y validación, no estaban cargadas de 
forma correcta. 

Asimismo es importante señalar que uno de los documentos anexos, se encontró 
cargado en el SIPOT, en el primer trimestre del ejercicio 2019, específicamente la 
Colaboración con los servicios asociados a producción de productos lácteos y 
derivados lácteos y suplementos alimenticios en todas sus variantes, 2019-
CGC0436, celebrado con Agua Embotellada Monterrey S.A. de C.V. como se 
observa a continuación: 

Liconsa, S A de C V (LICONSA) 
ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
las concesiones, contratos, convenios. penn1sos, licenctas o autorizaciones otorgadas 
1er tnrnestre. 2do tnmestre, 3er tnmestre 

ID Ejercicio Fecha de Inicio Fecha de npo de Acto Numero de Control Interno Objeto de La Reafización Del Acto Juridlco 
11 11 Del Periodo aa Térmono Delll Jundico 11 Asignado, en su Caso, ACI 

635196438 2019 01/01i2019 31 /03/2019 Convento 2019· CGC0436 Colaboración con los servictos asoctados a producción de productos lác 

RazOn Social Del lttu14r Al tual Se techa de h:c:ha de Clausul¡s en Que Se Upccltican LO! Térmlnot Y Condiciones Ucl Acto ltrpcrvlnculoAI Contrato, Convenio, Permiso, Uccncla O (onces 
OtmqofiActoJuudu:o !J lniciod. le•mmodtll JUJic:hco a 

IAgu:a Embo1.tl1ada Montinty S A dt C V 2310312019 31112!2019 ANEXO A DEL CQrNEt/10 GEl lERA!. DE COLASORAClON 
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p 

0 repositorio.liconsa.gob.mX/flles!OfiCONTABIUDAD/convenio%20AEM-CONVENI0~20GENERAL%20DE~ 1;( 

l. 
uconsa CONVENIO GENERAL DE COLABORAOÓN 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN RELACIONADO CON LOS SERVICIOS 
ASOCIADOS AL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS Y 
DERIVADOS LÁCTEOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE " UCONSA", S.A. DE C.V., 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ " LICONSA"; REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LIC. RENE GAVlRA SEGRESTE, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA AGUA EMBOTELLADA 
MONTERREY, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " AEM" , 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR El LIC. CESAR HUMBERTO ISSASI 
MARTINEZ; A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES'', TODOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1· DECLARA " LICONSA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAl. QUE: 

1.1.· Que conforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. su representada se 
constituyó bajo la denominación de Rehldratador8 de Leche Ce1msa, Sociodad de 
Participación Estatal Mayootana, creada mediante escr.:ura públíca número 6,661 de fecha 
02 de marzo de 1961, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Díaz Ballesteros, Notarlo Públioo 
número 129 del entonces Distrito Federal, e Inscrita en el Registro Püblico de la Propied<Jd 
y dol Comercio del enlonoes Dtstnto Federal en el Libro Tres. Volumen 501, a foja 152. bajo 
e l número de part1da 87 de la Secd6n de CoMercio. 

1.2.· Que su representada es una empresa de partiCipación estatal mayoritaria do la 
Adm nlstraclón Pübllca Fedoral, sectonz.ada en la Secrelllrla de Agricultura y Desarrollo 
Rural; y después de diVersas mod•f1C8clones a su denom naaón, actualmente ostenta oomo 
donomlneCI6n " UCONSA" . Sociedad Anónima de Capital Vanable. segün consta en la 
protocolización del acta de Asamb!ea General Extraordinaria de Acc.onls18s celebrada el 17 
do jubo de 1995, otorgada en la escritura p\lbUca nümero 24,971 del 15 de agosto de 1995. 
anto la fe del Llcen<:~ado Jesüs Zamudoo V1nanueva. Nolario Pübllco número veinte del 

Al percatarse de la situación relativa a las fechas erróneas, el sujeto obligado 
procedió en primer lugar a realizar la carga de nuevos registros, donde para el 
segundo trimestre ahora se encontraron sesenta y ocho registros, de los cuales 
todos cuentan con fechas de inicio del periodo que se informa "01/04/2019" y como 
fecha de término del periodo "30/06/2019" como se observa a continuación: 
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· · Datos Personales 

Liconsa, S.A. de CV. {LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Las concesiones, contratos, convenios, ¡Jermisos, licencias o autorizaciones otorgadas 
2do trimestre 

645930386 2019 01/04/2019 30/0612019 Contrato 
r , 

1 6~5936lS5 2019 0110412019 :}0/06/2019 Contrato 

r 
, 

i6A5.':¡3.fi3&7---, ?fl1. fl1Lll.4l20t9 ___ Olll6l2019 Contrato 

lnformacion hiddenl 1 hidden2 1 hi (t, IIf 1 

De las fechas de actualización, y validación sesenta y cinco cuentan con la fecha 
"30/06/2019" cargada en ambos campos como se observa a continuación : 

Area(s) Responsabte(s) Que Genera(g,¡. fecha de fecha de 
Posee n Publica n Y Actualizan LQ Validación EJ Actualización a 

~======~======~========================~~==============~===== 

Unidarl de Administación y Finanzas 3(}/0612019 30/06/2019 En lo q¡t 

Programa de Abasto Social Puebla 30/06/2019 30/06/2019 1. La f€ 

PROGRA1.1A DE ABASTO SOC!A.L DURANGO 30/06/2019 3010612019 1.-LA F 

. Gerencia Metropolitana Norte 3.0/0612019 30/ 0o512019 1- FEC 

lnforma.cion hidden1 hidden2. 
1 

hi ... ~' 

to Se encontraron 65 de 58 reg1stros Bloq Despl Recuento: 2.9 

De los tres restantes, dos de ellos en las fechas de actualización , y validación tienen 
cargada la fecha "31/05/2019" y el otro tiene en ambos campos "30/04/2019", como 
se observa a continuación: 
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Area(s) Responsable(s) Que Genera( fecha de fecha de 
Posee n Publica n Y Actualizan Validación Actualización 

PROGRAMA DE ABA S O SOCIAL BAJA CALIF 30/1}4!2019 30/04/20 '19 

PROGRAI.IA DE A BA S O SOCIAL BAJA CALIF 31/0512019 31/0512019 

PROGRA.t.1A DE A BA STO SOCL.O.L BAJA CALIF 31/0:.12019 31/0512019 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el 
sujeto obligado, al momento de la admisión de la denuncia, no contaba con la 
información actualizada en lo que respecta a la denuncia en la fracción XXVII , el 
artículo 70 de la Ley General que corresponde a las concesiones, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los 
titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del 
titular, vigencia, tipo , términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el 
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos, de conformidad con lo encontrado en la vista pública del SIPOT, por lo 
cual el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

CUARTO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 
70 fracción XXVIII de la Ley General, debe cargarse, de acuerdo con los 
Lineamientos Técnicos Generales los cuales establecen lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo s iguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales 
aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4 . El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
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7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión , incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, 
en el caso de ser aplicable; 
1 O. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 
municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11 . Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el 
objeto y la fecha de celebración ; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados; 
13. El convenio de terminación ; y 
14. El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución 
de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11 . El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo 
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en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y 
convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada reg istro se 
hará por tipo de procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 

Y el carácter: 
• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquel los que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publ icado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

[ ... ) 
Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
[ ... ) 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
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información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 11 O Área(s) responsable( S) que genera(n) , posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la 
información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 112 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Así, la informacion que deberán cargar los sujetos obligados en este articulo 
corresponde en el Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción 
XXVIII de la Ley General, concerniente a la información sobre los resultados sobre 
procedimientos de licitaciones e invitaciones restringidas. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis al Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIII 
del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General objeto de la denunica que nos 
ocupa, se observó que existían, al momento de la admisión de la denuncia, un total 
de cincuenta y tres registros cargados en el formato respectivo al segundo 
trimestre de 2019, y todos tienen como fechas de inicio del periodo que se informa 
"01/04/2019" y como fecha de término del periodo "30/06/2019" como se observa a 
continuación: 

Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 

ID 

:1 

1' 

Liconsa. S.A. de C.V. (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Las concesiones, conlratos. convenios. permisos. licencias o autorizaciones otorgadas 
2do trimestre 

Ejercicio 

2019 

" 

20 19 

" 
2019 

" 
2019 

" 
2019 

" 
2019 

" 

Fecha de Inicio Del Periodo Que Se 
Informa 

01/04/2019 

01/04/2019 

01104/2019 

01 /04/2019 

01/04/2019 

01 /04/2019 
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30/06/2019 
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Cont1 

Cont1 

Cont1 

Cont1 

Cont1 
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Asimismo, cuarenta y nueve de esos reg istros tienen como fechas de actualización 
y como fecha de validación de la información el "30/06/2019" se observa a 
continuación: 

Area{s) ResponsabltJis) Que Genera{n), Posee{n), Publica{n) Y Actualizan la Fecha de F~~-.. -
lnformación Validación Actualización 

Programa de Abasto Social Puebla 30/06/2019 30.106/2019 

PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DURANGO 30/06/2019 30/06/2019 

Gerencia Metropolitana Norte 30/06/2019 30/06/2019 

Gerencia Metropolitana Norte 30/06/2019 30/06/2019 

Gerencia Metropolitana Norte 30/06/2019 30/06/2019 

Gerencia Metropolitana Norte 30/06/2019 30/06/2019 

j lnformacion ; hidden 1 hidden2 hidden3 @ 

l Se encontraron 49 de 53 registros Bloq Despl 

Y los cuatro registros restantes tienen como fechas de actualización y de validación 
de la información "1 9/07/2019" y como fecha de validación "19/07/2019" como se 
observa a continuación : 

Área{s) Responsable{s) Que Genera{n), Posee(n), Publica(n) Y Actualizan la Fecha de Fecha de 
Información a Validación Ei Actualización a 

1
PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL CAMPECHE 19/07/2019 19/07/2019 

r ROGRAMA DE ABASTO SOCIAL CAMPECHE 19!07!201 9 19!07/2019 

PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL CAMPECHE 19/07/2019 19!07!2019 

JPROGRAiviA DE ABASTO SOCIAL CAMPECHE 19!07!2019 19/07!2019 

Estos registros, además de nuevamente encontrarse que las fechas de 
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actualización son posteriores a las de validación, también representaban una carga 
incorrecta en los parámetros de actualización de la información al momento de 
haberse admitido la denuncia, esto porque las fechas de actualización ya dejaron 
de pertenecer al periodo que se reporta y se encuadran en el trimestre posterior. 

Para el ejercicio 2019 en el primer trimestre, contaba con treinta y ocho registros y 
todos tienen como fechas de inicio del periodo que se informa "01/01/2019" y como 
fecha de término del periodo "31/03/2019" como se observa a continuación: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública lliconsa, S.A. de C.V. (LICO t~SA) 
Resultados adjudicaciones, invi taciones y licitaciones_Procedimientos de licitac 
1er trimestre 

Ejercicio Fecha de Inicio Del Fecha de Término Del Ti 
Periodo Que Se Periodo Que Se 

2019 01 /01 /2019 31/03/2019 1 nvite ., 

20 19 01 /01/20 19 31 /03/20 19 Invite ., 

20 19 o 1/01/20 19 31/03/2019 Invite ., 

20 19 o 1/01/20 19 31/03/201 9 lnvit:: ., 

20 19 01 /01/2019 31/03/20 19 Invit e: ., 

20 19 01 /01/20 19 31/03/20 19 Invite: ., 

20 19 01 /01 /20 19 31/03/20 19 Invit e: ., 

Asimismo, de esos registros veintiuno tienen como fechas de actualización y de 
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validación de la i~formación "31/03/2019" como se observa a continuación: 

Fecha de Fecha de 
Validación IIJ Actualización a 

31/03/2019 . 31/03/2019 Not 

31/03/2019 31/03/2019 Not 

31/03/2019 31/03.12019 ~Jot 

31/03/2019 31/03/2019 No! 

31/03/2019 31/03/2019 Not 

31/ 03/2019 31/03i20 19 Not 

31/03/2019 31/03/2019 No! 

31/03/2019 31/03/2019 r~ ot 

'")A,....U).!:) U '\_Q...A '""'"' '"""~ / f"tA..C __ -" 1-0. 

~ lnformacion hidden1 hidden 

:o Se encontraron 21 de 33 registros 

De los restantes, dieciséis esos registros tienen como fechas de actualización 
"31/03/2019" y de validación de la información "20/04/2019" como se observa a 
continuación: 
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Fecha de Fecha de 
Validación &:i Actualización a 

20/04/2019 31 /03/2019 t-J 

20/04/2019 31/03/2019 N 

20/04/2019 31/03/20 19 N 

20/04/2019 31 /03/20 19 N 

20/04/2019 31 /03/2019 N 

20/04/2019 31/03/2019 N 

20/04/2019 31/03/20 19 N 

20/04/2019 31/03/20 19 N 

.. , ~
4

'-"'""' l lnforma~~~~n~ 'T "híclclen 1- l 
..J 

hicldt 

to Se encontraron 16 de 38 reg istros 

Y el registro restante tienen como fecha de actualización "31 /03/20 19" y de 
validación de la información "24/06/2019" como se observa a continuación: 
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Fecha de Fecha de 
Validación IEi Actualización a 

24/06/2019 31/03/2019 1\ 

.- lnformacion hidden 1 1 hidd 

.o Se encontraron 1 de 38 registros 

Con motivo de lo anterior, a través de las manifestaciones del sujeto obligado en su 
informe justificado y complementario, así como en sus diversos alcances a los 
mismos; y de la segunda verificación realizada, este Instituto pudo corroborar que 
si bien el sujeto obligado cumplía con la carga de la información en el trimestre 
correspondiente las fechas de actualización y validación, no estaban cargadas de 
forma correcta. 

Al percatarse de esta situación el sujeto obligado procedió en primer lugar a realizar 
la carga de nuevos registros, donde para el segundo trimestre ahora se encontraron 
veintiséis registros, los cuales tienen como fecha de inicio de periodo "01/04/2019" 
y fecha de término de periodo "30/06/2019", como se observa a continuación : 
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Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 

625781 873 

~25781874 
r35206025 

635206029 

lnformadon 

Liconsa, S.A. de C.V (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Resultados adjudicaciones. invitaciones y licit aciones_Procedimientos de licitación publica e inVItación a cuando menos tres 
1er trimestre, 2do trimestre. 3er trimestre 

2019 01/ 04/2019 30/ 06/2019 Invitación a cuando menos tres personas Servicios 
r 

2019 01/04/2019 30/06/2019 Invitación a cuando menos tres personas Adquisiciones .. 
2019 01/04/2019 30/06/2019 Invitación a cuando menos tres personas Adquisiciones .. 
20 19 01/ 04/2019 30/ 06/20 19 Licitación pública Adquis iciones .. 

2019 01/04/ 2019 
• 

30/ 06/2019 ln;itación a cuando menos tres personas AdquiSICiones 

20 19 01/04/2019 30/06/2019 Invitación a cuando menos tres personas Adquisiciones .. 
r hldden l 

-----
h1dden2 hidden3 1 hidden.t hiddenS 1 TABLA334277 1 TABLA334306 ... \..+) <1 

o Se ~ncontraron 26 de 67 registros Bloq Des pi 

Asimismo, de los veintiséis reg istros del segundo trimestre todos menos uno cuenta 
con las con fechas de actualización, y validación correctas, toda vez que se colocó 
como fecha de actualización y validación "30/06/2019", como se observa a 
continuación: 
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Area(s) Responsable(s} Que Genera(n}. Fecha de Fecha de 
Posee n , Publica n} Y Actualizan La a Val idación E] Actualización a 

~========~====================-==============-~================== 

. Programa de Abasto Social Yucatan 30/06/2019 

Programa de Abasto Social Yucatan 30/06/2019 

!Programa de Abasto Social Yucatan 30/06/2019 

· UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 30/06/2019 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINAr'-lZAS 30/06/2019 

Subdirección de Adquisiciones de Consumo lnt 30/06/2019 

lnformacion 1 h1dde:n 1 ; hiclden2 1 hidden3 

to Se encontraron 25 de 61 regi~tros Bloq Despl 

30/06/2019 No· 

30/06/2019 1\Jo· 

30/06/2019 t'.Jo· 

30/06/2019 No· 

30/06/2019 No 

30/06/2019 No 

hidden4 1 hiddenS TAl 

Del registro que queda tiene cargada una fecha de validación incorrecta ya que se 
colocó el "20/04/2019" que es menor a la de actualización "30/06/2019", como se 
observa a continuación: 

Área(s} Responsable(s) Que Genera(n) Fecha de Fecha de 
Posee{n), Publica(n) Y Actualizan La la Validación EJ Actualización a 

Programa de Abasto Social Puebla 20/04/2019 30/06/2019 Nota 

Para el ejercicio 2019 en el primer trimestre, contaba con treinta y ocho registros y 
todos tienen como fechas de inicio del periodo que se informa "01/01/2019" y como 
fecha de término del periodo "31/03/2019" como se observa a continuación : 
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formato: 
Periodos: 

1489l325l3 

[4893>2'" 
489l3253S 

J4S9332536 ,. 

48:f33182S 

~B9l3182o 

489l31827 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0897/2019 

Liconsa, S.A. de CV (LICONSA) 
Ley General de Transparencia ~·Acceso a la Información Pública 
Resultad (}S adJudicaciones, invitaciones y licitaciones_Procectimientos de licita cien 
1 er trimestre, 2do trimestre, 3er trimestre 

2019 01 /01/2019 31/03./2019 
r 

2019 01 /0112019 31/0312019 
r 

2019 0"1/01/2019 31/03/2019 
r 

2019 01/0112019 3 1103/20"19 
r 

20"19 01/01/2019 31/03./2019 
r 

2019 01/0112019 31/03./2019 
r 

2019 01 /01 /201"9 31/0312019 
r 

~ lnformacion hiddenl 1 h1dden2 
1 

hidC ... ® ~ .. _, 
to Se encontraron 3S de 67 regi~tros Re cuent o: 61 §:l] ~ ~ 

Asimismo de esos registros veintiuno tienen como fechas de actualización y de 
validación de la información "31/03/20 19" como se observa a continuación: 
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Fecha de Fecha de 
Val~dación Ei Actualización a 

31 /03/2019 3"110312019 Nota1 :C 

31/0Y2019 3"1/03/2019 Nota·1 :C 

31 /0312019 31/03/2019 Nota1 :C 

31/03/2019 31 !03.12019 Nota1 :C 

31/03/2019 31 /03/2019 Nota1 :C 

31 /03/2019 3"1/0312019 Nota1 :e 

31 /03/2019 3"1/03/2019 Nota1 :C 

~ lnformacion hidden1 hi( 

to Se encontraron 21 de ól registros 

Asimismo, de los diecisiete restantes tienen como fechas de actualización y de 
validación de la información "31/03/2019" y de validación de la información 
"20/04/2019" y como se observa a continuación: 
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fecha de Fecha de 
Validación EJ Actuahzac1ón 

20104/2019 31/0312019 NOTJ 

20104/2019 31/0312019 Nota 

20/04/2019 31 /0312019 Nota 

20/04/2019 31 /0~/2019 Nota 

20/04/2019 31/0312019 Nota 

20/04/2019 31/0312019 Nota 

20/04/2019 31/0312019 Nota 

lnformacion 1 hidden 1 

to Se encontraron 17 de ó7 registros 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el 
sujeto obligado, al momento de la admisión de la denuncia, no contaba con la 
información actualizada en lo que respecta a la denuncia el Formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General que 
corresponde concerniente a la información sobre los resultados sobre 
procedimientos de adjudicación directa, de conformidad con lo encontrado en la 
vista pública del SIPOT, por lo cual el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Ahora, la informacion que deberán cargar los sujetos obligados en este articulo 
corresponde en el Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción 
XXVIII de la Ley General, concerniente a la información sobre los resultados sobre 
procedimientos de adjudicación directa. 

Ahora bien , una vez realizado el análisis al Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII 
del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General objeto de la denunica que nos 
ocupa, se observó que existían, al momento de la admisión de la denuncia, un total 
de doscientos once registros cargados en el formato respectivo al segundo 
trimestre de 2019, y todos tienen como fechas de inicio del periodo que se informa 
"01/04/2019" y como fecha de término del periodo "30/06/2019" como se observa a 
continuación : 
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Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 

580666623 

580666624 

580666625 

580666626 
r 

~80666627 
....._ 
~ 

lnformacion 

BloQ Despl 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0897/2019 

Liconsa. S A. de C V (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Resultados adjudicaciones. invitaciones y licitaciones_Procedimientos de adjudicación 
2do trimestre 

2019 01/04/2019 
• 

30/06/2019 Adjudicación directa 

2019 01/04/2019 . 30/06/2019 Adjudicación directa 

2019 01104/2019 . 30/0612019 Adjudicación directa 

2019 01104/2019 
• 

30/06/2019 AdJUdicación directa 

2019 01/04/2019 
• 

30/06/2019 Adjudicación directa 

2019 01/04/2019 . 30/06/2019 Adjudicación directa 

h1dden' hiddEn2 hldden3 T ABLA33¿27 1 T.l.BLA33.!255 TABLA33~; 

1 •• r • 

Asimismo, ciento noventa y nueve de esos registros tienen como fechas de 
actualización de la información el "30/06/2019" y como fecha de validación el 
"1 7/04/2019" se observa a continuación: 

Área(s) Responsable(s) Que Genera(n), Posee(n), Publica(n) Y Actualizan La Fecha de F~~.-
lnforrnación a Validación a Actualización 

Subdirección de Maquila y Compra de Leche Nacional 

, Subdirección de Maquila y Compra de Leche Nacional 

Subdirección de Maquila y Compra de Leche Nacional 

¡
Subdirección de Maquila y Compra de Leche Nacional 

S ubdirección de Maquila y Compra de Leche Nacional 

Subdirección de Maquila y Compra de Leche Nacional 

lnformacion hiddenl h1dden2 

o Se encc•nt raron 199 d• 279 reoistros Bloq Despl 

hidden3 TASLA334271 
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17/04/2019 30/06/2019 

17/04/2019 30/06/2019 

17/04/2019 30/06/2019 

17/04/2019 30/06/2019 

17/04/20 19 30/06/2019 

17/04/2019 30/06/2019 

TABLA334 255 1 TABLA33~268 ® 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
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Datos Personales 
Expediente: DIT 0897/2019 

Estos registros representaban una carga incorrecta en los parámetros de 
actualización de la información al momento de haberse admitido la denuncia, esto 
porque las fechas de actualización son posteriores a las de validación. 

Y los ochenta registros restantes tienen como fechas de actualización y de 
validación de la información "19/07/2019" y como fecha de validación "15/07/2019" 
como se observa a continuación: 

Area(s) Responsable(s) Que Genera(n), Posee(n), Publica(n) Y Actualizan La Fecha de Fecha de 
Información Validación Actualización 

i 
~Dirección Comercial a travez de la Subdirección de Adquisición y Distribución de Materiales 15/07/2019 

~ Dirección Comercial a travez de la Subdirección de Adquisición y Distribución de Materiales 15/07/2019 

.JDirección Comercial a travez de la Subdirección de Adquisición y Distribución de Materiales 15/07/2019 

:Dirección Comercial a travez de la Subdirección de Adquisición y Distribución de Materiales 15/07/2019 

1 Dirección Comercial a travez de la Subdirección de Adquisición y Distribución de Materiales 15/07/2019 

1 Dirección Comercia! a travez de la Subdirección de Adquisición y Distribución de Materiales 15/07/2019 

l-----., 
1 lnformacion hid den1 hidden2 hidden3 TAELA33<127 1 TABLA334255 

to Se encontraron SO de 279 1eg1st ros Bloq Des pi 

19/07/2019 

19/07/2019 

19/07/2019 

19/07/2019 

19/07/2019 

19/07/2019 

TABLA334 26S 1 ~ 

Estos registros, además de nuevamente encontrarse que las fechas de 
actualización son posteriores a las de validación, también representaban una carga 
incorrecta en los parámetros de actualización de la información al momento de 
haberse admitido la denuncia, esto porque las fechas de actualización ya dejaron 
de pertenecer al periodo que se reporta y se encuadran en el trimestre posterior. 

Para el ejercicio 2019 en el primer trimestre, contaba con cuatrocientos doce y todos 
tienen como fechas de inicio del periodo que se informa "01/01/2019" y como fecha 
de término del periodo "31/03/2019" como se observa a continuación : 
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Expediente: DIT 0897/2019 

- -~- ~ - - - ~ ---
NQmbre del SujetQ 
ObligadQ: 
NQrmativa: 
FQrmatQ: 
PeriooQS: 

~71185153 

476842752 

f 76842753 

.t76842754 

L 6842740 
Íl'" 

L_ --, 

Liconsa. S_A de C.V (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Resultados adjudicaciones, invitaciones y licitac iones_Procedimientos de adjudicación directa 
1 er trimestre 

2019 01/01/2019 31/03/2019 

" 
2019 01/01/2019 31/03/2019 

" 
2019 01/01/ 2019 31/03/2019 

" 
2019 01/01/2019 31/03/2019 

" 
2019 01/01/2019 31/03/2019 .. 

Asimismo, trescientos catorce de esos reg istros tienen como fechas de 
actualización de la información el "31 /03/2019" y como fecha de validación el 
"31/03/2019" se observa a continuación: 

Fecha de Fecha de 
Validación Ei Actualización EJ 

31/03/2019 

b 1/03i2019 

31/03/2019 

131/03/2019 

31103/2019 

31/03/2019 

31 /03/2019 

31/03/2019 

31/03/2019 

31/03/2019 

lnformacion hid den" hidd 

·o Se encontrarc•n 314 d~ 41.?. r!g•rttos 

Treinta y dos de esos registros tienen como fechas de actualización de la 
información el "31/03/2019" y como fecha de validación de doce de ellos es el 
"22/04/2019" y veinte de ellos "24/04/2019" como observa a continuación : 
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Fecha de Fecha de 
Validación 153 Actualización 153 

1 22/04/2019 31/03/2019 N 

1 22/04/2019 31/03/2019 N 

22/04/2019 31/03/2019 N 

~ 22/04/20 19 31/03/2019 N 

1 22/ 04/2019 31/03/2019 N 

lnformacion hiclden 1 1 hiddE 

lo Se encontra ron 12 de 412 registros 

Fecha de Fecha de 
Validación El Actualización El 

24/04/2019 31/03/2019 No 

24/0412019 31/03/2019 No 

24/04/2019 31/03/2019 No 

24/04/2019 31/03/2019 No 

24/04/2019 31/03/2019 No 

---
lnformacion hiddenl hidde1 

o Se encontraron 20 de 412 regiStros 

Estos registros representaban una carga correcta en los parámetros de 
actualización de la información al momento de haberse admitido la denuncia. 

Ahora bien, los cuarenta y dos registros restantes, treinta y ocho tienen por fecha 
de actualización "17/07/2019". 
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- ·- ----- -· -- ···- -- -· ~ -
Fecha de Fecha de 

Validación a Actualización EJ 

Y los cuatro restantes tienen por fecha de actualización el "22/04/2019", como se 
observa a continuación: 
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Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Accesoa la lnformaciónyProtecciónde Expediente: DIT 0897/2019 

Datos Personales 

Fecha de Fecha de 
Validación ~ 

15/04/2019 22/04/2019 
1 

"15/04/20 19 22/04/2019 

15/04/2019 2.2/04/2019 

j 15/04/2019 2.2/04/2019 

Estos registros representaban una carga incorrecta en los parámetros de 
actualización de la información al momento de haberse admitido la denuncia, esto 
porque las fechas de actualización son posteriores a las de validación. 

Estos registros, además de nuevamente encontrarse que las fechas de 
actualización son posteriores a las de validación, también representaban una carga 
~ncorrecta en los parámetros de actualización de la información al momento de 
haberse admitido la denuncia, esto porque las fechas de actualización ya dejaron 
de pertenecer al periodo que se reporta y se encuadran en el trimestre posterior. 

Con motivo de lo anterior, a través de las manifestaciones del sujeto obligado en su 
informe justificado y complementario, así como en sus diversos alcances a los 
mismos; y de la segunda verificación realizada, este Instituto pudo corroborar que 
si bien el sujeto obligado cumplía con la carga de la información en el trimestre 
correspondiente las fechas de actualización y validación , no estaban cargadas de 
forma correcta. 

Al percatarse de esta situación el sujeto obligado procedió en primer lugar a realizar 
la carga de nuevos registros, donde para el segundo trimestre ahora se encontraron 
cuatrocientos sesenta y seis, de los cuales todos cuentan con fechas de término del 
periodo que se informa el "30/06/2019" como se observa a continuación: 
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Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 

ID 

Liconsa. S.A. de C. V. (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Resultados adjudicaciones. invitaciones y licitaciones_Procedimientos de adjudicación directa 
1er trimestre. 2do trimestre, 3er trimestre 

Fecha de Inicio Del Periodo Que Se Fecha de Término Del Periodo Que Se 
11 EjercicJI Informa 11 Informa EJ 

1650100549 2019 01 /03/2019 30/06/2019 , 

r.50114351 2019 01 /03/2019 30/06/2019 , 

650114350 2019 01/03/2019 30/06/2019 , 

650114349 2019 01/03/2019 30/06/2019 , 

6501 14348 2019 01/0312019 30/06/2019 , 

650114347 2019 01/03/2019 30/06/2019 , 

650114346 2019 01/03/2019 30/06/2019 , 

650114345 2019 01 /03/2019 30/06/2019 , 

~<Al 
( Q.j o __n_111l<L?.D.i: ~an.1o 

lnformacion hidden1 : hidden2 j hidden3 1 TABLA334271 1 ... ~ •l 
o Se tncontraron ~56 de 1(\(¡1 r~giStros Bloq Des pi ¡¡m 1!!] 

Tip 

Adjudicaci 

Adjudicaci 

Adjudicaci 

Adjudicaci 

Adjudicaci 

Adjudicaci 

Adjudicaci 

Adjudicaci 

iurli .... ..,c,.i 

-

Sin embargo, de esos cuatrocientos sesenta y seis registros, noventa y ocho no 
tienen la fecha correspondiente al inicio del trimestre que reporta por el contrario 
cuentan con una fecha incorrecta. Sesenta y siete de ellos, tienen como fecha de 
inicio del periodo el "01/03/2019" y treinta y uno de ellos tienen como fecha de inicio 
del periodo el "04/01/2019", como se observa a continuación: 
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Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0897/2019 

Liconsa. S.A. de C.V. (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública 
Resultados adjudicaciones, invitaciones y licitaciones_Procedimientos de adjudicación directa 
1er trimestre, 2do trimestre, 3er trimestre 

ID Fecha de Inicio Del Periodo Que Se Fecha de Término Del Period a Ejerci<JI Informa El Informa 

1650100549 20 19 01103/2019 30/06120 19 ,. 

,650114351 20 19 01 /03/2019 30/06120 19 ,. ,. 

1650114350 2019 01 /03/2019 30/06/2019 ,. 
P' 

1 
.650 114349 20 19 01/03/2019 30/06/201 9 ,. ,. 
1 

r 0114348 20 19 o 1/03/2019 30/06/2019 
P' 

6501 1434 7 2019 01 /03/2019 30/06/2019 
P' 

1 t 011434G 2019 01/03/20 19 30/06/2019 ,. 

2019 01/03/201 9 30/06/201 9 ? 50114345 ,. 
1 

J t:: I':.01:.1 d.A l 'Hl 10_ 0 11Q'H 'lCl1 Q -- __ -:tnrnr.:t?n1a_ 

lnformacion r hidden1 hidden2 hidden3 j TABLA334271 1 1 ... (f) 1 l 

o Se encontliHOn 67 de 1001 reg1stros Bloq Despl 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0897/2019 

Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 

Liconsa. S.A. de C.V . (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Resultados adjudicaciones. invitaciones y lic itaciones_Procedimientos de adjudicación direct a 
1 er trimestre. 2do trimestre. 3er trimestre 

ID Fecha de Inicio Del Periodo Que Se Fecha de Término Del Periodo Que Se a Ejerci Informa E] 

645162567 2019 04/0112019 30/06/2019 

645162568 2019 04/01/2019 30/06/2019 

1645162569 2019 04/01/2019 30/06/ 2019 

645162570 2019 04101/2019 30/06/2019 

e::::, 2019 04101/2019 30/06/2019 

Cltllt'--o.A 1/) :'U!l/\ -4 n_ f\t.OC.J..':JI"L-4n 

~ l lnformacion 1 hidden' 
1 

hidden2 hidden3 TABLA334271 1 ... ·±) 7] 

o Se encontraron 31 de 1001 registros Bloq Despl ffi3 [tm 

Asimismo, de los cuatrocientos sesenta y seis registros del segundo trimestre 
ninguno cuenta con las con fechas de actualización , y validación correctas, toda vez 
que en los trecientos once que se colocó como fecha de actualización "30/06/2019", 
cuentan con validación fecha "15/06/2019" como se observa a continuación : 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0897/2019 

Área(s) Resp-onsable(s) Que Genera(nL Fecha de Fecha de 
Posee(n),, Publica(n) Y Actualizan Lall Validación a Actualización EJ 

Dirección Comercial a traves de la Subdirecci 15/06/2019 30/06/2019 

Dirección Comercial a traves de la Subdirecci 15/06/2019 30/06/2019 

Dirección Comercial a traves de la Subdirecci 15/06/20 19 30/06/2019 

Dire<:ción Comercial a traves de la Subdirecci 15/06/2019 30/06/2019 

Subdirección de Adquisición y Distribución dE 15/06/20 19 30/06/2019 

,;__ - · "',_ -'- 1t. .J_ .. ; _ ; _ ;~- -~~-.L _;j,.._,_,___~; ,:,.~(J\C l.,0-40 '") QI~_Q 

~> 1 lnformacion 1 hidclen 1 1 hidden2 1 hidden3 1 TABLA334271 1 1 ... 

o Se encontraron 311 de 1001 registros Bloq Desp l 

De los ciento cincuenta y cinco restantes, cuarenta y seis cuentan con fechas de 
actualización y validación el "31/03/2019", el cual pertenece al trimestre anterior; 
ciento ocho cuentan con fechas de actualización "1 9/07 /20 19" y validación el 
"15/07/2019", que además de ser mayores las fechas de actualización a las de 
validación , corresponden a otro trimestre; y por ultimo un registro tiene cargada en 
las fechas de actualización y validación el "25/1 0/2019", como se observa a 
continuación: 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Instituto Nacional de T ransparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0897/2019 

Área(s) Responsable(s) Que Genera(n1.._ Fecha de Fecha de 
Posee(n), Publica(n) Y Actualizan Laa Validación 11 Actualización El 

Departamento de Adquisiciones, adscrito a la 31/03/2019 31/03/2019 N 

Departamento de Adquisiciones. adscrito a la 31/03/2019 31/03/2019 N 

1 
,Departamento de Adquisiciones. adscrito a la 31/03/2019 31/03/2019 N 

Departamento de Adquisiciones, adscrito a la 31/03/2019 31/03/2019 N 

Departamento de Adquisiciones. adscrito a la 31/03/2019 31/03/2019 N 

lnformacion hidden· hidden2 hidden3 TABLA33<!271 l 000 1 

o Se encontr•ron .!6 de 10C1 r<gtrtros Bloq D"pl 

Dirección Comercial a travez de la Subdirecci 15/07/2019 19/07/ 2019 1. 

Dirección Comercial a travez de la Subdirecci 15/07/2019 19/07/2019 1. 

; Dirección Comercial a travez de la Subdirecci 15/07/2019 19/07/ 2019 

· Dirección Comercial a travez de la Subdirecci 15/07/2019 19/07/2019 1. 

Dirección Comercial a travez de la Subdirecci 15/07/ 2019 19/07/2019 1. 

_ _:_..:_ C - - - • •• : _1 - ~ - - ··· - .L.__I - C"~J-...J : •• --:......"4-C.Jrt:rJ"'.I\<~;..0_ _ <tf\ 11\:1.1'\0. -4 0 _ - · 
1 lnformacion hidden 1 hidden2 hidden3 1 TABLA334271 l 000 3 

to Se encontraron 105 de 1C01 registros Bloq Des pi 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0897/2019 

Area(s) Responsable(s) Que Genera(nL_ Fecha de Fecha de 
P~n), Publica(n) Y Actualizan Laa Validación a Actualización 153 

·Dirección Comercial a travaz de la Subdirecci 25/10/2019 25110/2019 Nota 1 ·1 

tnforma<ion h1dden1 h1dden2 hldden3 TABLA33~271 1 ... '!;, 

, Se t:n<ontraron 1 di! 1!X;I ItQJstros Slo q Otspl 

Ahora bien, en relación al contrato CADA/999/2019 señalado por el denunciante en 
su escrito inicial, el sujeto obligado en su informe justificado manifestó que dicho 
contrato fue objeto de una recusación por parte del adjudicado a la razón de que no 
le resultaba viablemente económico, como se observa a continuación : 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0897/2019 

Desh;dratados Alimentica e 1 ndllstriales, 
SAdeC.V. 

~•nta C.t•rino, Nuer<> L<ón a 16 de obrll de 2019 

L.C. R~NC Gt.VIRAS!GP.:ST< 
tíruL,\!1 DE lA UN IDAD Ol APMIMST~AC!ÓN V FiliA 'IZAS OC liCOi'iS.~ 

lfC. N~STCR DA ~IEl PAlA CA RES r<Olt:GA 
9J6DiRECTOR DE iVI>QlJilA 1 COMPRA llE LEOiE NAQONAL OE liCONSA 

PRESENTE:; 

JNG. IAl.\<E GA.~cfA GARcfA, en ncmbr• V reprel~rltaclón do l• J»ftOIN IT.cnl dmomllli!dl DEli-IIDRATJIOOS 
ALIMENnCIOS E INOUSrRI.!>l.F.S, SAo: C.V .. porest< con.ducto m. po:mi tc •clio.tar~ usttd•• del•· mano u rt.>is· 
atenta y rosp~tuma se ~>:cu.re 4 mi rcpre-.s.en~d.l d~:~ ejoc.uta.rloH1¡ulente.s lltlí>S; 

Le AdJudicación dire<;la para ~rsun.>iniWo ® Lecha descremada tn fl<)lvo fortilicada con 26% 
<le grasa vcgotol notificada a ml mn!'ldanta a través dol oOclode leer• 27 d~ marzo de 2019; 
y 

El contrato ld!ltMICado con el número de registro CAOMl99i2019, S\¡ nado ol t 5 de ab¡Q de 
2019 

S.:! h.!.c.e-la ~tkión qua lt'lt~ctdt ~n \'lrtu:l de que ICK cond'clane: de pago pact~as no tQn ec:o:tómic;me¡te 
fattlbleJ poro que IJGs:-1 ORATADOS AUMENTJCJQS C INOtJSTRIJ\l.ES, S.f,, OE C.V., putdo tull\p~r odecuodameri"' 
con ~1 Q~jeto del Jn;:¡ trurn~nto ju·6:!ico que. 005 ocupa, mc-tlro-JXK ~1 wa! r~o contar COf!__BL\Jl.llcso a~y
«>mpreoslón 

Sfn otroparttcu1ar y asrtdeclt:ndo d.c.ant~rmna L1 üte:nclón brlndi!oda ~1 prnerte~ ttprO'I!cho fa oportun'dad para 
~nvlA-r~ t ln cord13J satudo. 

JNG.JAIME GMdA GA.qCÍA 
A?~:>E~AOO lEGAl 

Pl:SI:IIP~~TAilOS 8UM<1fl'JC10S E JNDUST~IAléS, $,A. DE C. '1. 

Para el ejercicio 2019 en el primer trimestre, contaba con cuatrocientos cuarenta y 
tres y todos tienen como fechas de inicio del periodo que se informa "01/01/2019" 
y como fecha de término del periodo "31/03/2019" como se observa a continuación: 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 

ID 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0897/2019 

Liconsa, S.A. de C.V . (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Resultados adjudicaciones. invitaciones y licitaciones_Procedimientos de adjudica 
1 er trimestre, 2do trimestre, 3er t rimestre 

a Ejercicio Fecha de Inicio Del Fecha de Término Del a Periodo Que Se lnfornli Periodo Que Se lnforrli 

2019 01/01 /2019 31 /03/2019 Adjudi ,.. 

' .. 2019 ,.. 01/01/2019 31/03/2019 Adjudi 

476842753 2019 01/01/2019 31/03/2019 Adjudi ,.. 

476842754 2019 o 1/01/2019 31/03/2019 Adjudi ,.. 

476842740 2019 01 /01/2019 31 /03/2019 Adjudi ,.. 

lnformacion 1 hidden1 1 hidden2 hidde .. . e EC 
o Se encontraron 4-13 de 1000 registros ll13 ITm t!!] - 1 

Asimismo, trescientos cincuenta y tres de esos registros tienen como fechas de 
actualización de la información el "31/03/2019" y como fecha de validación el 
"31/03/2019" se observa a continuación : 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0897/2019 

Fecha de Fecha de 
Validación EJ Actualización EJ 

. 31/03/2019 31/03/2019 Nota 

i 31 /03/2019 31/03/2019 Nota 

i 31/03/201 9 31/03/2019 Nota 

' 31/03/2019 31/03/2019 Nota 

: 31/03/2019 31./03/2019 Nota 

~ lnformacion hidden1 hidden2 

to Se encontraron 353 de 1X<> registros 

Doce de esos registros tienen como fechas de actualización de la información el 
"31/03/2019" y como fecha de validación de doce de ellos es el "22/04/2019" y uno 
de ellos "15/04/2019" como observa a continuación: 

Fecha de Fecha de 
Validación El Actualización E] 

15104/2019 31/03/2019 

22/04/2019 31/03/2019 

22/04/2019 31/03/201 9 

22104/2019 31/03/2019 

22/04!2019 31/03/2019 
' 

lnforma<ion [ hidden l 1 hídc 

o Se tncontraron 13 de 1000 rtg1stro:; 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0897/2019 

Estos registros representaban una carga incorrecta en los parámetros de 
actualización de la información al momento de haberse admitido la denuncia. 

Ahora bien , los registros restantes, dieciséis tienen por fecha de validación menor 
a la de actualización, como se observa a continuación : 

Fecha de Fecha de 
Validación EJ Actualización !J 

11/01 /2019 31/03/2019 

15/03/2019 31/03/20 19 

•15/03/20 19 31/03/2019 

15/03/2019 31 /03/2019 

15/03/2019 31/03/2019 

.. lnformacion 1 hidden1 1 hid< 

o Se encontraron 16 de 1000 r.:g1stros 

Y los sesenta y un registros restantes tienen una fecha de actualización que no 
corresponde al trimestre que reporta, como se observa a continuación: 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

115104/2019 

15/04/2019 

15/04/2019 

15/04/2019 

15/04/2019 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0897/2019 

17/07/2019 

17/07/2019 

22/04/2019 

22/04/20 19 

22/04/2019 

~ lnformacion hidden ~ J hid• 

:o Se encontraron 61 de 1000 registros 

Estos registros representaban una carga incorrecta en los parámetros de 
actualización de la información al momento de haberse admitido la denuncia, esto 
porque las fechas de actualización son posteriores a las de ·validación . 

Estos registros, además de nuevamente encontrarse que las fechas de 
actualización son posteriores a las de validación, también representaban una carga 
incorrecta en los parámetros de actualización de la información al momento de 
haberse admitido la denuncia, esto porque las fechas de actualización ya dejaron 
de pertenecer al periodo que se reporta y se encuadran en el trimestre posterior-

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el 
sujeto obligado, al momento de la admisión de la denuncia, no contaba con la 
información actualizada en lo que respecta a la denuncia el Formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General que 
corresponde concerniente a la información sobre los resultados sobre 
procedimientos de adjudicación directa, de conformidad con lo encontrado en la 
vista pública del SIPOT, por lo cual el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 
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Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0897/2019 

QUINTO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXII del artículo 70, 
fracción XXXII de la Ley General, debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales los cuales establecen lo siguiente: 

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas 

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un 
padrón con información relativa a las personas físicas y morales con las que celebren 
contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios 
relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres meses. 

En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, el padrón deberá guardar correspondencia con el 
Registro Único de Proveedores y Contratistas; el de los partidos políticos con el Registro 
Único de Proveedores y Contratistas del Instituto Nacional Electoral y el resto de los 
sujetos obligados incluirá el hipervínculo al registro electrónico que en su caso 
corresponda. 

Adicionalmente, los sujetos obligados usarán como referencia el Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas (DENUE), administrado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), para indicar la actividad económica del proveedor y/o 
contratista que corresponda. 

La información a que se hace referencia en esta fracción deberá guardar 
correspondencia con las fracciones XXIII (gastos de comunicación social), XXVII 
(concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones) y XXVIII 
(resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida a 
cuando menos tres personas y licitación de cualquier naturaleza) del artículo 70 de la 
Ley General. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Es así, que la información que deberán cargar los sujetos obligados en la fracción 
XXXII, del artículo 70 de la Ley General, concerniente al padrón de proveedores 
y contratistas, deberá cargarse de manera trimestral, conservando dentro del 
SIPOT la información concerniente al ejercicio en curso y un ejercicio anterior 

Ahora bien, el particular señaló el sujeto obligado no contaba con la información 
actualizada de dicha fracción , por lo que a la fecha de admisión de la denuncia; es 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0897/2019 

decir, al treinta de agosto del dos mil diecinueve, el periodo que debía encontrarse 
cargado en el SIPOT era el segundo trimestre del ejercicio en curso, siendo este el 
periodo que se analiza en la presente resolución. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis a la fracción objeto de la denuncia que nos 
ocupa, se observó que para el Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXII del artículo 70, 
fracción XXXII de la Ley General, existía, al momento de la admisión de la 
denuncia, un total de ciento cuarenta y ocho registros para el segundo trimestre, y 
todos tienen como fechas de inicio del periodo que se informa "01/04/2019" y como 
fecha de término del periodo "30/06/2019" como se observa a continuación : 

Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 

Liconsa, SA de C.V . (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci.ón Pública 
Padrón de proveedores y contratistas 
2do trimestre 

ID Ejercicio Fecha de Inicio Del Fecha de Término a Periodo Que Se Del Periodo Qua 

609581406 201 9 o 1/04/2019 30/06/2019 , 

609581407 2019 01/04/2019 30/06/2019 , 

609581408 2019 01/04/2019 30/06/2019 .,.. , 

1609581424 2019 01/04/2019 30/06/2019 
y , 

609581425 2019 01/04/201 9 30/06/2019 , 

r...o.o..ca~_.t_""' - 'l.O.:I -<t..lfl d_l.!l/l -4./:l o.Lt'lrJ.~"n 

Informa don j hiddenl hidden2 hidden3 hidden4 1 hid ... {f; 

p, 

p, 

p, 

p, 

p , 

De esos registros, solamente sesenta y siete tienen cargadas sus fechas de 
actualización y validación de forma correcta, ya que en treinta y dos de estos 
registros cuentan en ambas fechas el "30/06/2019", como se observa a 
continuación : 

60 de 75 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

¡ ujeto Obligado: Liconsa, S.A. de C.V. 

, xpediente: DIT 0897/2019 

Area(s) Responsable(s) Que Genera(n), Posee(n), Publica(n) Y Actualizan La Fecha de Fecha de 
Información Validación Actualización 

•======================================================~==========~~=============== 

Subdirección de Adqui siciones y Distribución de MateL ies 

Subdirección de Adquisic iones y Distribución de Mate ales 

¡subdirección de Adquisiciones y Distribución de Matenales 

!subdirección de Adquisiciones y Distribución de Matera les 

- ~ -- lnformacion l hiddenl h1dden2 hidden3 hidden4 

o Se encontraron ó7 de l~S registro< Bloq Des pi 

t .. . 

30/06/2019 

30/06/2019 

30/06/2019 

30/06/20 19 

(i) ~-

Recuento: 49 

30/06/2019 

30/06/2019 

30/06/2019 

30/06/2019 

Em [@] ~ -

Y en cinco de ellos, las fechas de 
el "22/07 /2019", como se observa 

lización el "30/06/2019" y fecha de validación 
continuación: 

'Subdirección de Adquisición de Leche 

Subdirecc ión de Adquisición de Leche 

Subdirección de Adquisición de Leche L 
1s_u_bdir~ de Adquisición ~e~ _ 

~ ¡ lnformacion hiddenl hidden2 hidden3 hiddenl 

o Se encontraron S de 1~8 reg•stro5 Bloq Despl 
1 

Ahora, del resto de registros, setenta y seis, 
actualización de la información J1 "28/06/2019" 
"15/04/2019" como se observa a e ntinuación: 
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22/07/2019 30/06/201 9 

22107/2019 30/06/201 9 

22107/201 9 30/06/201 9 

22/07/2019 30/06/201 9 
--- -----

t ... ® 
Recuento: 49 Em [@] 1!1] 

estos tienen como fechas de 
y como fecha de validación el 

Nc 

~~~ 

Nc 

N< 

1 
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Área{s) Responsable{s} Que Fecha de Fecha de 
Genera(n}, Posee(n), Publica(n) '111 Validación a Actualización EJ 

Subdirección de Adquisiciones y Distribu 15/04/2019 28/06/2019 

Subdirec<::ión de Adquisiciones y Distribu 15/0412019 28/06/2019 

28/06/2019 Subdirección de Adquisiciones y Distribu 15/04/2019 

Subdirección de Adquisiciones y Distribu 15/04/2019 28/06/2019 [ 
~ 1 lnformacion l.---h-id_d_e_n-..,-,-hi_d_d_e-n2 ____ ® ___ ~-------

to Se encontraron 76 de 1-1-8 registros Bloq Des pi 

Estos registros representaban una carga incorrecta en los parámetros de 
actualización de la información al momento de haberse admitido la denuncia, esto 
porque las fechas de actualización son posteriores a las de validación . 

Estos setenta y seis registros representaban una carga incorrecta en ios 
parámetros de actualización de la información al momento de haberse admitido la 
denuncia, esto porque las fechas de actualización son posteriores a las de 
validación. 

Para el ejercicio 2019 en el primer trimestre, contaba con noventa y cinco registros 
y todos tienen como fechas de inicio del periodo que se informa "01/01/2019" y 
como fecha de término del periodo "31/03/2019" como se observa a continuación: 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Padrón de proveedores y contratistas 
1 er trimestre 

Ejercicio Fecha de Inicio Del Fecha de Término Del Periodo Que Se 
Periodo Que Se Informa 

2019 o 1/01/2019 31/03/2019 

2019 01/01 /2019 31/03/2019 

2019 o 1/01/2019 31/03/2019 

2019 01/01 /2019 31/03/2019 

01/01 /2019 31 /03/2019 

lnformacion hiddenl 
1 

hidden2 1 hidde ... @ 

As.imismo, de esos registros sesenta y tres tienen como fechas de actualización y 
de validación de la información "31/03/2019" como se observa a continuación : 
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Fecha de Fecha de 
Validación El Actualización 

31/03/2019 31/03/2019 

31/03/2019 31/03/2019 

31/03/2019 31/03/2019 

31/03/2019 31/03/2019 

31/031201 9 31/03/2019 

31/03/2019 31/03/2019 

..1.1111.10 OJ.S...., 11in1 /? 

lnformacion f hidden· hidden2 

) Se encontraron 63 de 95 registros 

De los restantes, todos tienen como fechas de actualización "31/03/2019" y de 
validación de la información "08/04/2019" o "24/04/2019" como se observa a 
continuación: 
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08/04/2019 31/03/2019 

08/04/2019 31 /03/2019 E1 

08/04/2019 31 /03/2019 E1 

08/04/2019 31103/2019 E1 

08104/2019 31/03/2019 E1 

24/04/2019 31/03/2019 f'J( 

24/04/2019 31/03/20 19 N( 

24/04/2019 31103/2019 N( 

lnformacion 1 hidden1 hidde 

o Se encontraron 32 de 95 regrstros 

Con motivo de lo anterior, a través de las manifestaciones del sujeto obligado en su 
informe justificado y complementario, así como en sus diversos alcances a los 
mismos; y de la segunda verificación realizada, este Instituto pudo corroborar que 
si bien el sujeto obligado cumplía con la carga de la información en el trimestre 
correspondiente las fechas de actualización y validación , no estaban cargadas de 
forma correcta. 

Al percatarse de esta situación el sujeto obligado procedió en primer lugar a realizar 
la carga de nuevos registros, donde para el segundo trimestre ahora se encontraron 
ciento ochenta registros, de los cuales todos cuentan con fechas de término del 
periodo que se informa el "30/06/2019" como se observa a continuación: 
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Liconsa. S.A de C.V. (LICONSA) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Padrón de proveedores y contratistas 
1er trimest re . 2do trimestre 

2019 01 /04/2019 30/06/2019 Pe 
~~-----------· ~ 

2019 01 /04/2019 30/06/2019 Pe , 

2019 01/04/2019 30/06/2019 Pe 
~ 

20 19 01/04/2019 30/06/2019 Pe , 
1 lnformacion 1 h1dd~n l hidden2 1 hi ... 

o Se encont rawn 15::l de 325 reg1~tros Bloq Des pi e!] - -

Sin embargo, de esos ciento ochenta registros, noventa y ocho no tienen la fecha 
correspondiente al inicio del trimestre que reporta por el contrario cuentan con una 
fecha incorrecta. cinco de ellos, tienen como fecha de inicio del periodo el 
"01/03/2019", como se observa a continuación: 

66 de 75 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodos: 
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Liconsa, S.A. de C.V (LICONSA) 
Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información PL1blica 

Padrón de proveedores y contratistas 
1 er t rimestre, 2do trimestre 

ID Ejercicio Fecha de Fecha de Término 
11 11 Inicio DeiJ Del Periodo Que Cl 

636704612 2019 01/03/20 19 30/06/2 019 ,.. ,.. 

lnformacion j hidden l hidden2 hí ... (±) 
J Se encontraron 5 d e 325 registros Bloq Despl 

Persc 

1 -

Asimismo, de los ciento ochenta registros del segundo trimestre solamente ciento 
cuarenta y ocho cuentan con las con fechas de actualización , y validación correctas, 
toda vez que en esos registros en ciento treinta y uno se colocó como fecha de 
actualización y validaciól"1 "30/06/2019", como se observa a continuación: 

Area(s) Responsable{s) Que Fecha de Fecha de ·· 
Genera(n), Posee(n}, Publica(a Validación I!J Actualización a 

Subdirección de Adquis iciones y Di~ 30/06/2019 30/06/2019 

Subdireccion de Maquila y Compra e 30/0ó/2019 30/06/2019 Not 

Subdireccion de Maquila y Compra e 30/06/2019 30/06/2019 Not 

Subdireccion de rv1aquila y Compra e 30/06/2019 30/06/2019 Not 

lnformacion hidden1 1 h1dden2 hldden . ... e 
J Se encontraron 131 de 32.5 registros Bloq Despl 

Y en otros diecisiete restantes, se colocó como fecha de actualización "30/06/2019" 
y de validación " 17/07/2019", como se observa a continuación: 
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Area(s) Responsable{s) Que Fecha de Fecha de 
Genera{n), Posee(n), Publica(a Validación Ei Actualización a 

~ Subdirección de Adquisiciones de C 17/0712019 30/06/2019 

¡Subdirección de Adquisiciones de e 17/07/2019 

1 

30/06/2019 

Subdirección de Adquisiciones de e 17/07/2019 30/06/2019 

1 
lnformacion 1 hidden1 hidden2 

o Se encontraron 11 de 325 registros Bloq Despl 

De los treinta y dos restantes, cuentan con fechas de actualización "28/06/2019" y 
validación el "15/04/2019", que además de ser mayores las fechas de actualización 
a las de validación, corresponden a otro trimestre; como se observa a continuación: 

Area{s) Responsable(s) Que Fe-cha de Fecha de 
Genera(n), Posee(n), Publica(a Validación IEJ Actualización a 

Subdirección de Adquis iciones y Di!;; 15/04/2019 28/06./2019 

1 Subdirección de Adquisiciones y Di~ 15/04/2019 28/06/2019 

!Subdirección de Adquisiciones y Di~ 15/04/2019 28/06/2019 

.- 1 lnformacion 1 hidden1 hiclden2 hidden ... ~ 

o S.E encontraron 3::! de 325 registros Bloq Oespl 

Para el ejercicio 2019 en el primer trimestre, contaba con ciento cuarenta y cinco 
registros y todos tienen como fechas de inicio del periodo que se informa 
"01/01/2019" y como fecha de término del periodo "31/03/2019" como se observa a 
continuación: 
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,Liconsa. S.A. de C.V (LICONSA) 

'

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Padrón de proveedores y contratistas 

!1er t rimestre. 2do trimestre . 3er trimestre 

Ejercicio Fecha de Inicio Del Periodo Que Se Fecha de Término Del 

r 
Informa luforma 

( 019 

r 019 

01 /0112019 31/03/2019 

01 /01 /2019 31/03/2019 

2019 01/01 /2019 31/03/2019 

2019 01 /01 /2019 31/03/2019 

2019 o 1/01 /2019 31/03/2019 

lnformacion h1dden1 j h1dden2 hidde ... ® 
o Se encontraron 145 de 374 regiStros Recuento: 49 

Asimismo, de todos esos registros cuentan fechas de actualización y de validación 
de la información correctas. en ciento veintiocho registros tanto la fecha de 
validación como la de actual ización es "31/03/2019" y en diecisiete de ellos la 
actualización es esa misma fecha y la validación es "08/04/2019" como se observa 
a continuación : 

1- ech a de t-e<; h u de 
Validnción ~ 

31/03/ 201 9 3 1 /03/ 20 19 

31/03/20 19 3 1 /03/ 20 19 

31103/2019 3 1/03/ 20 19 

3 1/03/2 019 3 1/03/20 1 9 

31/ 03/20 19 3 1/03/ 20 1 9 

3 1/0 3/20 19 31/03/ 20 19 

':t 1 1o~r?n 1q l ':1.1 tn'l/?0 1 C'I -

lnformacion : h tdden1 hldd 

o S e e nco ntt At On 126 de 37411!<gtstr o~ 
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Fecha de Fecha de 

r 
Validación Actualización a 

1 

08/04/20 19 31/03/2019 

1
08/04/2019 31/03/2019 

08/04/2019 31/03/2019 

08/04/2019 31/03/2019 

08/04/ 2019 31/03/2019 

1 08/04/20 19 31/03/2019 
i . 
nBLnAOfli9 11tn1/?f) Jq F 

lnformacion hidden l hidd 

o Se encontraron 17 de 37-' registros 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el 
sujeto obligado, al momento de la admisión de la denuncia, no contaba con la 
información actualizada en lo que respecta a la denuncia Formato 32 
LGT_Art_70_Fr_XXXII del artículo 70, fracción XXXII de la Ley General que 
corresponde al padrón de proveedores, de conformidad con lo encontrado en la 
vista pública del SIPOT, por lo cual el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Ahora, a pesar de haber contado con la información actualizada en la mayoría de 
las fracciones y formatos denunciados, y a pesar de haber intentado cargar- ::!a 
información, como se observó en considerandos anteriores, la información en dos 
formatos no fue cargada de forma correcta toda vez que varias fechas de periodos 
que se reportan, fechas de actualización y fechas de validación no se encuentran 
cargadas de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia presentada resulta 
FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, ya que la 
información no puede considerarse cargada adecuadamente conforme a los 
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Lineamientos Técnicos Generales aplicables para Formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General, el 
Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley 
General y para el Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXII del artículo 70, fracción 
XXXII de la Ley General de la Ley General , por lo que se instruye a Liconsa, S.A. 
de C.V., a observar lo siguiente: 

• Publicar y corregir la información correspondiente a las fechas de inicio de 
periodo que reporta , fechas de término de periodo que reporta, fecha de 
actualización y fecha de validación de los formatos formato 27 
LGT_Art_70_Fr_XXVII de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General 
de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales 

• Publicar y corregir la información correspondiente a las fechas de inicio de 
periodo que reporta , fechas de término de periodo que reporta , fecha de 
actualización y fecha de validación de los formatos Formato 28a 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General de 
acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Publicar y corregir la información correspondiente a las fechas de inicio de 
periodo que reporta, fechas de término de periodo para el Formato 32 
LGT_Art_70_Fr_XXXII del artículo 70, fracción XXXII de la Ley General 
Publicar y corregir la información correspondiente a las fechas de inicio de 
periodo que reporta, fechas de término de periodo que reporta, fecha de 
actualización y fecha de validación e reporta, fecha de actualización y fecha de 
validación de los formatos Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 
fracción XXVIII de la Ley General de acuerdo con los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

• Publicar y corregir la información correspondiente a las fechas de inicio de 
periodo que reporta, fechas de término de periodo que reporta, fecha de 
actualización y fecha de validación para el Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXII 
del artículo 70, fracción XXXII de la Ley General de acuerdo con los 
Li11eamientos Técnicos Generales . 

• Publicar en el Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción 
XXVIII de la Ley General de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, 
el contrato CADA/999/2019 especificando en el campo nota que dicho 
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documento fue objeto de una recusación por parte del adjudicado a la razón de 
que no le resultaba viablemente económico. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada.la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de Liconsa, S.A. de C.V. 

SEGUNDO. Se instruye a Liconsa, S.A. de C.V., para que, a través del titular del 
área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como, de acuerdo a lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a Liconsa, S.A. de C.V., para que al día hábil siguiente al 
que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre 
su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la dirección de 
correo electrónico gerardo.alvarez@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los 
días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, 
de acuerdo a lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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CUARTO. Se hace del conocimiento de Liconsa, S.A. de C.V., que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y en los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, verifique que el 
sujeto obligado cumpla con la presente resolución y para que dé el seguimiento que 
corresponda, con fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y en los numerales Vigésimo quinto, segundo 
párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el numeral Vigésimo 
cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
P~blica y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la 
Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales 
efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública y en el numeral Vigésimo cuarto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la lnforma~ión y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Francisco Javier A uña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

74 de 75 

Villalob s 
omisionada 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0897/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfonmación y Protección de Datos Personales, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve. 
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